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contra el Tráfico Ilícito de Estupefa-
Qirecites y Suataeeiar _ feelrélpleas (9.-

-En Buenos Aires, a las 19 y 40 del miér-
calses,, 811 de d$_ 198-

Sr p - Quefi alisa la sesión ordí-
YiRr2A'

1

CUARTO INTER~0

Sr. Presidente. - Correspondéria tratar los
artos sobre temas impositivos veni&is en re-
visión de la. Bota rabie Cámara de Diputados.

Sr. NípoL - Pis la pa>alar

.

..
Sr. Presidente. - T-wne la palabra el señor se-

nador por Río Negro.

Sr. l id,. -. SeM« pse lenáe:, enema s acaban
die remo liras paoye>ci s, ~ temas impositivos
samciorr goa 1% lrt le Cara de Dipu-

tadWss, solicito que r pasea i cuarto interme-
dio de una ?erra para podó- estcrdiar detenida-
mente las modificaciones inrrodheidas en esa
C la a 1 esrwj por el 12oiler Ejecutivo.

Sr. PreskWwN . -Tiene la ptlsrl*a el señor se•
nadorpor Sarn !gris

Sr. iDodr uez . Saá. Apoyo la moción de
cuarta zutenedáo prepuesu par el señor senador
por Río Negro.

-Sr. Pt^esMer;!!e. - Se va a vetar la ieciivn for-
mul-a,da por el señor senador por Río Negro.

-La votacis ns resalta. n8rmativa.

Sr. PresMenIe. -fe tos a tm señ es senado-
rlrs a pasar a cuarto inrtermeefro hasta las 20 y
3, aproximadamente.

-Son-Ms;19y42.
-A las 0 y 38 dei jiaeses. 19 de junio:

Sr Presidente (RocMguez Sta)) -Se reanuda
k sesión.

IELST1sUla^lCDé N DE 11iLr_1L? IETROLERAS
Y DE G NATL l►L.

par los senadores por las provincias de la Pata-
m~ cr !z resten de las regalías

petroPeras, cuyo mfemhro i ormante es el señor
senador Murgufa, integrante de nuestro bloque.

S' mafia ofta g tez Sal. - Fúr Secre-
taria se daré kefcnra.

Str: Secst^ri (i1).

PROYECTO DE LEY

El. Se»,a9a y Cá»aeeia de 1~s,, eáe.

AL'l" 9-] &9tr7Yt áaesa la vigencia del decreto

631/87. Las reg d pratró eo, y gas natural a liqui-

dar correspondientes al mes de mayo serán actualizadas

cm los i»ckes: corr ;sperrdiiantes al mes de abrí; índice
die precios mayoristas a i' e1) generan cM Instituto Nacio-

rra.P de Lst c31stiaa y Censos;

Art. r- Consunígrrese al Pbdbr• Ejecutivo.

EcFgardoo P V. 1VPstrgu&r. - Peores- E. Molina,
- Juan. C. R'amaro: - Hebe Corchuelo
,Bfaseo: - Fi 4a A. C'onehez. - Manuel

D. V'iázl. - xdl i'o ári Yrigoyen. --

EUNI2ADLENZ'OS

Sellos presii> e:
Coma es de a eonocüsiienta el Ministerio de

Obras y Servicios PMS11éos clr= la 1!ac1íi11 dispuso unila-
teralmente el congelamiento de las regalías hidrocarbu-
ríueras, abonadas a Tas jurrsdiccfunés productoras al` valor
fi:ja& aa septiembre de 1988.

Esta dacisián, aria aria, que se aparta de lo estable-
ckdo esa el elecneta 83.1,/'&7,; ha ocasionado serios incon-
venientes ece dwicea, y soaiaJ s en las nueve provincias
y el territorio nacional productores de hidrocarburos,
má6 aeí cuando lag g, en algo rae d ellas llegan

a repne9ltaa el 80;% de las iaaesos del presupuesto

La gr eds olwslis siL ión ejieda patentizada por el
hecho,.dle qua, el ~, -dispneste ha hecho per-
der a las provincias más. del .150 % de sus ingresos por

~es:, sis me%* la acti!salls*.e'ós que, correspondería

af' a+e~tsali asees de as yn, tenierr>lia cuenta que las r.ais-

a1!» we' iiseeaaabamr per oil ímnlice de precios ana^orú^`.as`

niaeP ge nersll del, FNDLC.

C'abe destacar que ve ntidbs gobernadores de p ro-vin-
cias argentinas, suscsi iiron nrr d(xul ento el día 22 de
maya próxima pasadse,, entre "cuyos pedidos" se solicitaba

dssax sin . efeebe ele congelamiento, ole regalías dispuesto

uaallatenalmente par el gobierno nacional.

'lieadocello jreati f an la rnee esida^l de urna (L cisióncisión _urgen-

yrepaea traca: c& tul $ijinasi'tn, por lo, que solicitamos
Sir. Trewr«-Pidas la pala bstaL
Sr: ~Mente (Rerdlf~ - Tiene la pa-

labra el' señor senador por el Clgrco.

SIL Tiesiesc,-Seí gels die acedo con
]ats ció[e taeaciraa aetua3.es sJá iio el tratamiento
snie t m pcy; t de Iky presentado

la aprobación de este proyecto de ley;

7%dlgprrc% F.. V.. Mue<guúc.. - Pedro, E. Molina.
j^usa C. Roaaseros - Hebe Corchuelo

lee -r- Ladro A. Cauahcz. - Manuel
D. Vil. -. Hi cJ ile S,;Turi Yrigoyen. -
ks-ó. áxenQUdi.

pmarcon.dip
Rectangle
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Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - En conside-
ración la moción de tratamiento sobre tablas for-
mulada por el señor senador por el Chaco.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Otero. - ¿Contó bien, señor presidente?
Sr. Presidente (Rodríguez Saá). Si señor

senador. El resultado fue 21 a 4. (Risas.)
Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - En conside-

ración en general.
Tiene la palabra el señor senador por Santa

Cruz.

Sr. Murguía. - Señor -presidente: este proyec-
to que hemos presentado, cuya aprobación debe
llevarse a cabo. hoy, ha de solucionar un grave
problema por el que se ven afectadas las provin-
cias petroleras.

Desde septiembre de 1988 las provincias pro-
ductoras de hidrocarburos han visto congelada la
liquidación del pago de regalías, lo que genera
problemas tremendos para su desenvolvimiento
financiero, pudiéndose destacar fundamentalmen-
te lo que ocurre en la provincia de Santa Cruz,
donde se ha creado una dificilísima situación des.
de hace dos meses y especialmente' en; los últimos
veinte días, ya que la administración pública pro-
vincial está paralizada por una huelga, medida
que es acompañada por todo el personal del ma-
gisterio. Es una situación caótica, dramática, ésta
por la que atraviesa mi provincia, viviéndose ade
más un clima que lleva a que ante la imposibili-
dad de percibir los sueldos en término como co-
rresponde haya intentos serios de sectores que han
aménazadocon cerrar el paso del petróleo y, fun
damentalmente, el del gas.

Es necesario que los hombres y mujeres del
país sepan que si se toma esa medida extrema
respecto de la provincia de Santa Cruz, durante
un mes el país va a estar sin gas. Esta es 'una
actitud dura y seria que los hombres necesitados
intentan adoptar. Por ello solicito que,este pro-
yecto sea aprobado esta noche considerando la
necesidad que tiene mi provincia.

Sr., Presidente (Rodríguez Saá). - Tiene la pa-
labra el señor senador por Santa Cruz.

Sr. Mólina. - Señor presidente: lamentable-
mente este cuerpo se encuentra hoy en la difícil
situación de tener- que adoptar una definición so.
bre un importante paquete de medidas que tien-
de a paliar la crisis. Pero de algún modo no hemos
tenido el tiempo suficiente ni el marco necesario
para su análisis, ya que esto se ha realizado- en
horas. Y así es que, como senador de la Nación
uno,se encuentra, cono dije, en la difícil situación

de tener que definir, un paquete impositivo, una
serie de leyes que afectan a nuestra provincia ,
en especial, a la Patagonia.

Nos encontramos con que existe una disiminu-
ción notoria y discriminatoria de la promoción in ;
dustrial en nuestros estados provinciales. Santa.
Cruz, provincia a la que represento, es la más dis-
tante. Si la crisis se produce en Rosario y explota,
en el cordón industrial, qué será de Santa Cruz '
que vive exclusivamente del petróleo, precisamen-
te por ser la primera productora de petróleo, la
segunda de gas, la única de carbón y, en conse-
cuencia, la primera de hidrocarburos.

Nos encontramos ante la situación -tal como lo
ha anunciado el senador Murguía- de que cua-
tro gremios estatales han-parado por tiempoinde-
terminado. Mantuvimos doce horas de reuniones
con los gremios, celebradas ayer y anteayer, a fin
de solicitarles que no tomaran la decisión de cor-
tar el gas, ya que esto ocasionaría serios .problemas
para la Capital y el cordón industrial.

Habíamos prometido que nuestro trabajo sería
descongelar las regalías . Quizá nuestros pares hoy
tengan la sensibilidad adecuada para que este des-
congelamiento se dé,. pero no sé qué suerte co-
rrerá este proyecto en la: Cámara de Diputados,
y si finalmente se aprobara, no sé qué suerte co-
rrerá en el Ejecutivo.

Lamentablemente, en cuanto a la Patagonia,
a su. promoción industrial, que en grado escaso,
llega a mi provincia,. , que es la última, la más
distante del kilómetro cero, también en este caso
nos vemos. perjudicados en un 50 por ciento por
seis meses.

A mí ' me parece que atacar la promoción in-
dustrial de la Patagonia es un" craso error. Y
esto lo hago extensivo a_ todo tipo de"promoción
industrial, aun a la de las provincias del Acta de
Reparación Histórica en las que, precisamente,
esa promoción generó una serie de puestos de
trabajo, de bienes para el país ; y hoy también
le quitamos un 25 por ciento, pero por un pe-
ríodo menor,

Cuando se - dan estas graves restricciones al
desarrollo del interior uno se pregunta cuál es
la tarea de un senador ante una situación que
es fruto de una crisis que no hemos provocado.
Por el contrario, mi provincia, como he dicho,
es la que produce el gas, y cuenta con pueblos
a los que aún no les llega el fluido, como 28
de Noviembre y Río Turbio, que es el que pro-
duce el carbón.

Pero deseo manifestar que adhiero a los a--
gumentos expuestos por el señor senador preo.
pinante, al mismo tiempo que solicito che mis
pares la sensibilidad adecuada para - la corre-
pondiente aprobación, y de la Cámara de Dipu-,
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tados que tome conciencia de la situación de
extrema gravedad que afrontan hoy las provin-
cias patagónicas.

No escapa a mi consideración, a mi razona-
namiento, 'el hecho de que hay otras provin-
cias que también atraviesan situaciones difí-
ciles. Pero allá tenemos un sector privado muy
débil. Todo depende del petróleo y de la admi-
nistración pública. Si las regalías quedan con,
geladas, no tendremos recursos para pagar suel-
dos.

Por estas razones, solicito a los señores sena-
dores la aprobación del proyecto en considera,
ción.

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Tiene la pa.
labra el señor senador por La Pampa.

Sr. Berhongaray.- Señor presidente : en for•
ma breve deseo manifestar que comparto el
criterio de justicia que motiva la presentación
de este proyecto y, por. ello, hemos votado afir-
mativamente el correspondiente tratamiento so•
bre tablas.

No comparto los fundamentos del señor miem•
br© informante, en el sentido de que no será la
amenaza del corte de gas o de petróleo lo que
motivará la decisión del Honorable Senado de
la Nación.

Por ello, acompañaremos con nuestro voto afir-
mativo-la sanción de este proyecto , pero por ra-
zones • de justicia y no de temor o de amenaza.

Sr. Presidente- (Rodríguez Saá). - Tiene la
palabra el señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud. - Solicité la palabra para refe-
rirme a lo expresado por el señor senador Ber-
hongaray.

La provincia de Mendoza, a la que represento
en este cuerpo, es la segunda productora de pe-
tróleo del país, produciendo aproximadamente
el 23 por ciento del crudo argentino.

En los últimos tiempos hemos acompañado al
gobernador de mi provincia, de ideología po.
lítica distinta de la nuestra, en el reclamo
formulado para la actualización de las regalfaa
petroleras.

Adelanto mi voto favorable a esta iniciativa
y „frie sumo a los argumentos expuestos por el
se r senador Berhongaray, en el sentido de que
están mala. práctica legislativa dictar leyes bajo
pá[^esi6n.

Por JA.. tanto, prefiero no evaluar las expresio-
nes vertidas por algunos señores senadores de la
bancada justicialista que afirman que hay ame-
nazas cbncretasde- suspensión del suministro del
gas y del petróleo ,como un modo de ejercer
coerción ' paralasanción de éste proyecto de ley.

ffemoo:a ador todo tipo de medidas judicia-

les, como' ló ejemplo un juicio que 1 endoztt

ha entablado ante la Corte Suprema de Justi-,
cia contra la Nación, para lograr la actualiza-
ción de la liquidación de las regalías petrolífe-
ras. Es conveniente recalcar que los legislado-
res no debemos legislar bajo la amenaza del
corte del suministro del producto de uno de los
principales servicios públicos del país. Si apro-
bamos el proyecto es por una razón de elemen-
tal justicia.

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Tiene la pa-
labra el señor senador por el Chubut.

Sr. Corchuelo Blasco. - Creo que han sido
mal interpretadas las expresiones del señor se-
nador por Santa Cruz.

Nadie trata de sancionar infundadamente un
proyecto de ley justiciero como el que propo-
nemos los legisladores patagónicos. Se trata de
un alerta, de abrir un paraguas antes de que
llueva. La Nación recuerda cuando los fruticul-
tores de Río Negro clausuraron los caminos co-
locando sus equipos viales en las rutas. Se trata
simplemente de expresar lo que podría llegar a
suceder si no se atienden las razones de justicia,
como corresponde en el caso de las provincias
petroleras,

Cuando ' los representantes patagónicos deci-
mos estas cosas no nos estamos refiriendo sola.
mente a las provincias de Chubut y Santa Cruz,
sino que tenemos en cuenta las otras seis res-
tantes que son productoras de petróleo.

No sé si la provincia del Chubut ocupará el
segundo o tercer lugar entre aquellas que pro-
ducen petróleo; eso no viene al caso. De cual-
quier modo, de. lo qué se trata es de una inicia-
tiva del señor senador Murguía y otros señores
senadores que presentamos un proyecto que per-
sigue en las circunstancias actuales la búsqueda
de una reivindicación esperada por las provin-
elas petroleras, a las que se les tienen congela-
dos los montos en concepto de regabas petro-
leras desde septiembre de 1988.

Entonces, considero que no se deben malinter-
pretar las palabras aquí vertidas. En ese senti-
do, tampoco podemos decir que cuando las dis-
tintas bancadas adhirieron a la ratificación del
decreto del Poder Ejecutivo nacional sobre la
declaración del estado de sitio lo hicieron sim-
plemente por una cuestión de presiones, sino
que en realidad se basaron en que sus funda-
mentos eran suficientes y que resultaba nece-
Bario adoptar esa actitud en un déterminado
momento de la vida del país.

Nosotros no, queremos ser ofensivos respecto
del mensaje pronunciado por el señor presiden-
te de la República el 19 de mayo del presente
ifio, cuando I abrir el peiíodo orcllnario de
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sesiones decía que hoy veíamos natural en la
Argentina que no hubiera intervención de pro-
vincias ni tampoco de los sindicatos o que no
existiera el estado de sitio, Pero tenemos que
decirle a la bancada oficialista y al señor presi-
dente de la República que evidentemente eso
no era tan así sino que lo que estaba ocurriendo
era algo excepcional, ya que nosotros estábamos
observando algo distinto y, como podemos apre-
ciar, finalmente el propio Poder Ejecutivo se vio
en la necesidad de decretar el estado de sitio
en todo el territorio del país.

Incluso alguien podría llegar a decir que de
algún modo se pueden haber violado las dispo-
siciones constitucionales, aunque podemos mos-
tra que de acuerdo con la forma en que se tomó
la medida y con el respaldo doctrinario y juris-
prudencial que se utilizó esto no es asía

Insisto en que no debe entenderse en las pa-
labras del señor senador por Santa Cruz ningún
tipo de amenaza ni presión para obtener el voto
favorable de los señores legisladores. Desde ha-
ce bastante tiempo nosotros sostenemos que con
la Patagonia se está haciendo una odiosa discri-
minación en lo que respecta a la distribución
de los recursos y otras, cuestiones.

Prueba de ello es este proyecto de ley que
"envía el Poder Ejecutivo y que nos llega en re-
visión de la Cámara de Diputados referido a la
,suspensión parcial del goce de los beneficios de
carácter promocional.

Consideramos que en el artículo 89 se efectúa
una discriminación odiosa hacia las provincias
patagónicas, porque para determinadas provin-
cias beneficiarias de las leyes 22,021 y otras la
suspensión que se pretende abarcaría un periodo
de dos meses y un 25 por ciento, mientras que
para el caso de las comprendidas en la zona
patagónica -como bien lo dijera el senador
Molina-- dicho período de suspensión es por
seis meses y del orden del 50 por ciento.

Nosotros no alcanzamos a comprender el por-
qué de esta diferencia. No es que queramos afe-
rrarnos a aquello de que ley pareja no es rigu-
rosa, pero creo que por lo menos debemos te-
ner presente lo necesario para decir que se ha
medido a todos con la misma vara.

Entonces, señor presidente, me he permitido
decir estas palabras al adelantar mi voto favora-
ble al descongelamiento de las regalías petro-
leras. , Lo he hecho para que no se interprete
que en las palabras del señor senador Molina
existió el árnimo de presionar o amenazar para

nseguir el voto favorable. Sólo pensarlo se-
ría , subestimar la personalidad de los señores
8enadores fue .iutegrá .ésto alto 2uerpo,
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Sr. Presidente (Rodríguez Saá> -' Tiene- la pa`
labra el señor senador por Sántá Cruz.

Sr. Murguía. -- Señor pre sidente: quiero de:
jar perfectamente en claro que he queridó'.pa-
tentizar la realidad con que vive sensibilizada
mi provincia. Por ningún concepto he querido
alentar la posibilidad de que se pueda produc1
un acato de esas características.

Sé del trabajo denodado que ha desarrollado
ayer el señor senador Molina con los hombres
que están sensibilizados, generando ideas con-
trarias a la producción de hechos tan violentos
para que ellos no ocurrieran.

Por esa razón creo que lo que debe quedar
en claro es que el congelamiento de estas rega-
lías, es decir el hecho de cjue perdamos más
del ciento cincuenta por ciento de los ingresos,
genera un estado calamitoso en nuestra pro-
vincia.

Quiero llegar a la sensibilidad de cada uno
de los señores senadores, pero desde ningún
punto de vista deseo promover un hecho como
el que pretende fomentar gente de conocida
tradición movimientista de carácter represivo;
por el contrario, hemos salido al cruce de ellos.

Invito a todos los señores senadores de las
provincias productoras de hidrocarburos a que
nos acompañen en.la firma de este anteproyecto,
que representa la auténtica defensa de las pro-
vincias productoras de hidrocarburos. Además,
quiero señalar que ella se encuentra dentro de
la ley, de la Constitución y en el marco. en que
debemos vivir todos los argentinos en esta hora,
es decir, buscando la paz y la mejor compren-
sión.

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Tiene la pa-
labra cl señor senador por el Chubut.

Sr. Solar¡ Yrigoyen. =- Señor presidente: con
las palabras pronunciadas por nuestros colegas,
del Chubut y de Santa • Cruz, creo que ha que-
dado bien aclarado cuál era el alcance de los
fundamentos dados por el señor senador Molina.
De manera que me parece superfluo volver a
analizar sus dichos acerca de la posibilidad de
que se puedan producir hechos de violencia en
caso de que este proyecto de ley no sea aprobado.
Sabemos que-la intención ha sido otra y eso es su-
ficiente.

Apoyo este proyecto de ley y con todo gusto
acepto el ofrecimiento del señor senador Murguía
de refrendarlo con mi firma, porque lo que en
definitiva estoy aprobando es el texto de la ley,
aunque no comparta los fundamentos con que se
lo ha acompañado.

Este problema de los reclamos por regalías es
discutible, pero no es ésta la ocasión de debatirlo,
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Apoyan la iniciativa porque beneficia la situación
de las provincias petroleras, entre las cuales se
encuentra la mía. Posiblemente el Chubut sea el
centro de la producción petrolera nacional por ra-
zones históricas y también actuales. La sanción
del proyecto va ,a provocar un beneficio a la eco-
nomía y el presupuesto de mi provincia, que está
atravesando serias dificultades.

A veces estos inconvenientes se deben u pro-
blemas de mala administráción, pero en otras oca-
siones derivan de la falta de los recursos necesa-
rios que permitan hacer frente 'a" necesidades-vi-
tales para la subsistencia de la provincia.

Con estos fundamentos dejo expresado ml apo-
yo a esta iniciativa y adelanto que sumaré mi
firma a la, de los señores senadores que harta" el
momento lo han techo.

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Tiene la pa-
labra el señor senador por Buenos Aires.

Sr. Otero. -Señor presidente: hemos escu-
chado a los" señores senadores representantes de
provincias que tienen petróleo, como el Chubut,
Santa Cruz y Mendoza, quienes hicieron la defen-
sa de sus,jntereses como si alguien en este recinto
se opusiera a esta medida que todos los sectores
se comprometieron a apoyar.

Considero que existe un exceso de celo en la
defensa que realizaron. Ayer escuché a un hom-
bre que no es de mi parcialidad política, el go-
bernador de la provincia de Buenos Aires, doctor
Cafiero, quien en la reunión que mantuvimos di-
putados y senadores se quejó amargamente de la
discriminación que se hace en muchos aspectos
en contra de dicha provincia.

Somos muchos -más que varios- quienes he-
mos escuchado esto. A nadie se le ha ocurrido
pensar que la provincia de Buenos Aires va a de-
jar de-aportar el trigo y todo lo que ha aportado a
la República desde 1810 hasta ahora. Entonces, no
debe caerse en un exceso de defensa de situacio-
nes a las que nadie se opuso ni se debe traer de
rondón las palabras del señor presidente de,, la
República en su mensaje del I° de mayo. Nada
tiene que ver lo que dijo el señor presidente en
esa oportunidad con lo que trajo a colación el se-
ñor senador por el Chubut.

Vamos a apoyar este proyecto, sin cierre de
llaves. Advierto a mis amigos de todos los sec-
tores que yo escuché por primera vez de labios
cte. un senador patagónico de mi signo: político,
quien un día me ,dijo: "Les vamos a cerrar las
Ilaares" Por eso no me asusta que lo digan re-
presentantes de otro sector.

De cualquier ; manera aquí nadie se opuso al,

se traiga así, de rondón, algo que no tiene abso-
lutamente nada que ver con esto.

Con lo expresado no quiero abrir un debate
respecto de este tema; pero si es necesário lo
haré.

Sr. Corchuelo Blasco. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Tiene la pa-

labra el señor senador por San Luis.

Sr. Britos. - Señor presidente: hago moción de
orden para que se proceda a la votación porque
el tema ya se ha analizado debidamente.

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Se va a vo-
tar la moción de orden formulada por el señor
senador por San Luis.

Sr. CorchueIo Blasco. - Señor presidente: he
pedido el uso de la palabra.

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Tiene la pa-
labra el señor senador por el Chubut.

Sr. Corchuelo Blasco. - Señor presidente: nin-
gún senador de la Nación en representación de
su provincia ha traído aquí argumentos de
rondón. Esto en primer lugar.

Simplemente quise decir que en el discurso
del señor presidente de la República, por quien
los justicialistas sentimos absoluto respeto, en el
hermoso mensaje queprpnunció el 1° de mayo
al inaugurar el período `de sesiones ordinarias
señaló que era natural que su gobierno pasara
sin que haya habido intervención a los sindica-
tos ni a las provincias y sin estado de sitio, con-
cepto este último que deberá ser eliminado
porque durante el período del gobierno del
señor presidente de la República se decretó
el estado de sitio en todo el territorio de la

. .Nación.

Sr. Brasesco. - ¡Y que usted votó!

Sr. Corchuelo Blasco. - ... Simplemente que-
ría aclarar al señor senador que estas fueron las
palabras -luego atacadas- de mi compañero
de bancada, cuando se refería al proyecto de
congelamiento de las regalías petroleras...

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). La Presiden-
cia ruega a los señores senadores que no se
aparten del tema.

Sr. Brasesco. - Pero que quede constancia de
que el senador Corchuelo Blasco votó en favor
del establecimiento del estado de sitio.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Otero. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Se ha for-

mulado una moción de orden de cierre del
debate...

Sr. Otero. - Pero se hizo alusión a mi per-
sona... {proyecto, .todos lo vamos a apoyar. Pero que no
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Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Bien. Tiene
la palabra el señor < senador por Buenos Aires.

Sr., Otero. - Muchas gracias.
Voy a ser muy breve. Los que 1cnemos cierta

edad hemos vivido muchos períodos constitu-
cionales y, por desgracia, también muchos pe-
ríodos no constitucionales. Cuando el señor pre-
sidente de la República dijo en su discurso a
la Asamblea Legislativa que no había habido en
su mandato ninguna intervención a, sindicatos o
a provincias y ninguna' declaración de estado
de sitio, dijo la verdad. Pero cuando usted di-
jo...

Sr. Presidente. (Rodríguez Saii). - Diríjase a la
Presidencia, señor senador.

Sr. Otero. - Señor presidente: puedo decir
que en este largo período de más de cincuenta
y cinco años que he vivido en la política, des-
de que me enrolé, nunca nadie gobernó duran-
te cinco años y .cinco meses con un único lapso
de cinco días en estado de sitio. Nadie; no se
aplicó ninguna ley especial. Tampoco nadie se
puede sentir ofendido porque menciono este he-
cho real.

Quiero aclarar este detalle porque si no fue
de rondón, lo que se dijo vino un poco "traído
de los cabellos". Una cosa es discutir si vamos a
apoyar a las provincias con, petróleo' -que nq'
son petroleras- y otra. diferente es tratar de
desfigurar lo que señaló el presidente de la Re-
pública en su discurso del 19 de mayo, Cali pea
do por el senador por el Chubut y no por mí..

Aclaro esto sin agredir absolutamente a na-
die. Reitero que " ayer el .gobernador de la pro-
vincia de Buenos Aires se quejó por la discri-
minación que sufre su Estado.

Entonces, vamos a apoyar a las provincias
con petróleo, pero que no se traigan aquí situó.
ciones políticas que nada tienen que ver con es-
te tema.

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Se va a vo-
tar la moción de orden formulada por el señor
senador por San Luis, de cerrar el debate.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - En conse-
cuencia, corresponde votar en general el proyec-
to do ley en consideración.

-La votación resulta afirmativa,

Sr, Presidente (Rodríguez Saá). - lla sido
aprobado en general por unanimidad, En con-
sideración en particular.

a--Se lee y aprueba el artículo 19.
^El artículo 29 es de forma.
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Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Queda san.
cionado el proyecto de ley. Se comunicará a la
Honorable Cámara de Diputados.

3

LEYES IMPOSITIVAS

Sr. Trilla. -- Pido la palabra.
Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Tiene la pa-

labra el señor senador por la Capital.
Sr. Trilla. - En conocimiento de que han in-

gresado en este cuerpo los proyectos de leyes
impositivas aprobados por la Cámara de Dipu-
tados, solicito que por -Secretaría se cié lectura
al enunciado de cada iniciativa.

Sr. Presidente (Rodríguez S< i). -- Asi se hará.
S-r. Secretario (Macris). - (Lee)

-Modificación de los artículos 39 y 45 de la ley 18.526
(t.o. 1977) incrementando el nivel de imposición de los

hechos alcanzados por el régimen del impuesta a la
compra y venta de divisas.

-Establecimiento de una tasa del 3 por ciento,apli-
rable a todas las operaciones de importación y de :expor-
tación, definitivas o temporarias. Sustitución del ,artículo
704 del Código Aduanero y derogación de- la ley 23M-16.

Prórroga de la vigencia - de los impuestos creados
por la ley 23.562.

Modificación de la entrada 'en vigencia de lá reduc-
',elón de: la alícuota del I.V.A. dispuesta por la ley 23.658.

-Creación del Fondo de Auxilio para los Producto-
ras Agropecuarios y establecimiento de un impuesto na-
vioual de emergencia , sobre ventas de productos agro-
pecuarios.

-Pago de los importes correspondientes a reintegros,
reembolsos o devolución de tributos y demás estímulos
mediante la entrega de los Títulos de Financ amianto
Solidario.

--Suspensión temporal y parcial do ciertos beneficios
nu el I.V.A. obtenidos en virtud de regímenes..-de promo-
alón regionales, sectoriales o especiales.

1

Tratamiento sobre tablas

Sr. Trilla. - Pido la palabra,
Sr. Presidente (Rodríguez Saá). -Tiene la pa-

labra el señor senador por la Capital.
Sr. Trilla. - Señor presidente : en razón de Id

urgencia existente para el tratamiento de estos
proyectos de ley, y a los efectos de su sanción
inmediata , solicito que todos ellos sean tratados
sobre tablas.

Sr. Presidente (Rodríguez Saá). - Tiene la pa-
labra el señor senador por Salta.
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